
Cierre Patronal/Tagout

Para promueve y mantiener la seguridad del lugar del trabajo, es importante que los procedimientos de cierre patronal/tagout se entienden y son seguidos por todos empleados que utilizan, mantienen, o atienden a máquinas y equipo. Los procedimientos de cierre patronal/tagout ayudan a prevenir las heridas que pueden ocurrir de inesperado vigorizó al comienzo arriba, y/o la liberación de energía. El término “cierre patronal” se refiere al uso de un dispositivo que cierra para prevenir la activación del equipo sacadó del servicio para la reparación u otra razón. El dispositivo del cierre patronal se instala típicamente en o conecta a todo “prendido/apagado” las fuentes de interruptores o poder. “Tagout” significa la fijación segura de etiquetas apropiadas en el equipo en puntos de la operación para poner sobre aviso el personal que el equipo ha sido sacado del servicio. Las etiquetas uniformes representan las frases tales como “No Opere,” “No Abra,” etcétera. Las etiquetas deben conformarse con 29 CFR 1926 Regulaciones de la Industria de la Construcción, la Subparte G, “Los Signos, Las Señales y Las Barricadas”, 1926.200-.203. 

Los puntos siguientes se deben dirigir en el programa de cierre patronal/tagout:

· Establece los procedimientos de cierre patronal/tagout para el trabajo de la tienda y el sitio.

· Entrena a todos empleados que serán responsables de cierre patronal y tagout del equipo; mantenga la corriente de la instrucción y la documentación.

· Notifica a colaboradores que un dispositivo deberá ser cerrado y tagged fuera.

· Use dispositivos aprobados de la compañía de cierre patronal y etiquetas. 

· Quita instrumentos de energía eléctrica antes de atender. 

· Cierra la puerta al equipo en el “Apagado” o “Neutral” posicion. 

· Toma las precauciones contra la liberación inesperada de energía debido a la gravedad y la presión, así como la electricidad. 

· Reemplaza todo protegientes reactivando antes cerró la puerta al equipo. 

· Notifica a empleados cuando reactivando el equipo. 

· Sólo empelados autorizadós pueden quitar las cerraduras y las etiquetas. 
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